
PROCESO CONCURSO DE ACCESO (FUNCIONARIOS) 





PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD


Art. 9.1 Reglamento


La primera prueba se compone de dos partes: 


Exposición y defensa del proyecto docente, que habrá de incluir necesariamente al menos el programa de una asignatura obligatoria o básica de grado del área de conocimiento, estructurado en lecciones. El concursante dispondrá de un tiempo máximo de una hora para la defensa del proyecto y de una hora más para el debate con la comisión.  


Exposición oral y pública de la organización, metodología y contenido de una lección del programa o los programas que haya presentado el concursante, elegida por el candidato entre tres seleccionadas por sorteo. Se dispondrá de un máximo de dos horas para la preparación de la lección y de un máximo de una hora para hacer la exposición. Seguidamente, la comisión debatirá con el concursante durante un máximo de una hora. 


Cuando solo se presente un candidato que sea profesor contratado doctor, catedrático de universidad, catedrático de escuela universitaria o profesor titular de universidad, se eximirá al candidato de la realización de la segunda parte de la primera prueba.. (Disposición adicional octava  del Reglamento).


Hasta la extinción de las enseñanzas que conducen a la obtención de Licenciaturas, Diplomaturas, Ingenierías o Ingenierías Técnicas, la referencia que se hace a una asignatura obligatoria o básica de grado del área de conocimiento, se podrá referir a una asignatura troncal del área de conocimiento, de acuerdo con la nomenclatura propia de las planes de estudios que conducen a las mencionadas titulaciones a extinguir. (Disposición transitoria octava del Reglamento)











INICIO SEGUNDA PRUEBA 




















Máximo 15 días para PUBLICACIÓN página Web LISTA DEFINITIVA (art. 7.3 Reglamento)





PUBLICACIÓN BOE CONVOCATORIA Y MIEMBROS COMISION





Presentación instancias interesados  20 días (art. 7.1 Reglamento.) 








PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD


Art. 9.1 Reglamento


La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública por parte del candidato de su currículum, - que habrá de hacer referencia a los aspectos docente, investigador, de gestión y, en su caso, asistencial sanitario – y de su proyecto investigador. El candidato dispondrá de un máximo de noventa minutos para hacer la exposición. El debate posterior con los miembros de la comisión no podrá ser superior a dos horas. 











Máximo 20 días para PUBLICACIÓN página Web LISTA PROVISIONAL (art. 7.3 Reglamento.)



































Reclamaciones contra las listas provisionales (10 días) (art. 7.3 Reglamento)











ACTO DE PRESENTACIÓN 


- En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al presidente de la comisión cinco ejemplares (siete en el caso de concursos de acceso a plazas vinculadas con instituciones sanitarias concertadas) de su historial académico, docente, investigador y de gestión, un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos y cinco ejemplares del proyecto docente (guía docente y justificación e incardinación de la asignatura dentro del plan de estudios).





- En el acto de presentación, la comisión indicará la fecha de realización de la primera prueba. Asimismo, en el acto de presentación, en su caso, se determinará por sorteo y se hará público el orden de intervención de los candidatos presentados y se fijará y publicará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba. 


- El secretario de la comisión habrá de garantizar que la documentación entregada por los concursantes pueda ser examinada por todos los candidatos presentados.


- Los concursos para el acceso a plazas de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD Y CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD constarán de dos pruebas.





























FINALIZACION SEGUNDA PRUEBA


- Finalizadas las pruebas la comisión o cada uno de sus miembros emitirá un informe final razonado, ajustado a los criterios de valoración previamente acordados por la comisión, sobre los méritos e historial de cada uno de los candidatos presentados y sobre el desarrollo de cada una de las pruebas. 


- A la vista del informe o informes, la comisión efectuará una propuesta motivada de provisión, que habrá de ser aprobada por AL MENOS TRES VOTOS A FAVOR (cuatro en el caso de concursos de acceso a plazas vinculadas con  instituciones sanitarias concertadas).


 La propuesta incluirá una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento, sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas. 


- El proceso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer la plaza convocada. (Art. 7.2 R.D. 1313/2007)








INICIO PRIMERA PRUEBA Máximo 5 días desde el acto de presentación (Art.8.2 Regl.)








CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD


Art. 9.2 Reglamento


La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un máximo de noventa minutos, del proyecto investigador del candidato. A continuación la comisión debatirá con el concursante durante un máximo de dos horas.











FINALIZACION PRIMERA PRUEBA 


- Cada uno de los miembros de la comisión emitirá un informe individual y motivado sobre el desarrollo de la primera prueba para cada uno de los concursantes y, a continuación, expresará su voto.  


- Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos que no obtengan AL MENOS TRES VOTOS FAVORABLES.





PUBLICACION PROPUESTA DE PROVISION Máximo 5 días desde la finalización de la pruebas (Art.10.2 Reglamento)


 (





CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD


Art. 9.2 Reglamento


La primera prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo máximo de dos horas, de los méritos y del historial académico, docente, investigador, de gestión y, en su caso, asistencial sanitario del candidato, así como de su proyecto docente. A continuación, la comisión debatirá con el concursante durante un máximo de dos horas.

















ACTO DE CONSTITUCION 


Máximo 3 MESES desde la publicación BOE nombramiento (Art. 5.1 Reglamento) 


- PUBLICACION CRITERIOS DE VALORACION, antes de la presentación de candidatos (Art. 5.4 Reglamento)


- CONVOCATORIA ACTO DE PRESENTACION Antelación mínima 15 días. La constitución de la comisión y la presentación de los concursantes podrán tener lugar en la misma fecha (Art. 8.1 Reglamento)





RECURSO DE REPOSICION (ante el Rector) Máximo 1 mes (art. 7.3 Reglamento)


)











